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B. O. del K-Núm. 216

ORDEN de 2& de julio de 1971 por la que se dispo-­
ne una emisión especial de sellos de correos conme~

morativa «Día del Sello 1971» para saltara.

Ilmo. Sr.: Por Orden de esta Presidencia del Gobierno,
de 24 de enero de 1949, se dispuso que, anualmente. se celebrará
el «Día del Bello», mediante emisiones especiales de sellos de
correos de nuestros territorios africanos.. conmemorando la fecha
del otorgamiento del Codicilo de Isabel la Católica.

En consecuencia, esta Presidencia del Gobierno ha tenido
a bien disponer:

1.° Para la conmemoración del «Día del Sello 1971» se au­
toriza una emisión especial de sellos de correos para Sabara.

2.° Esta. emisión constaré. de las siguientes clases. valores
y número de unidades:

De 1,50 pesetas
De 2.00 pesetas
De 5,M pesetas
De 24,00 pesetas

Unidades

500.000
7001100
500000
350·000

RESOLUCION de la Dirección General de Institu­
ciones Penitenciarias por la que se concede la M e~

dalla Distinguida de Plata al Mérito SOCial Peni­
tencíario a don Manuel Rico Lam, Jue~ de Instruc­
ción y Primera Instancia, y a don Al/onso Megía
Cruz, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, ambos
de Valdepeñas (Ciudad Real).

En aplicación de lo prevenido en el articulo 399 del Regla­
mento penitenciario, y en atención a los relevantes méritos con­
traídos en relación con la Obra Penitenciaria Nacional por
don Manuel Rico Lara Juez de Instrucción y Primera Instancia
de Valdepefias, y a don Alfonso Megia Cruz, Alcalde-presidente
del Ayuntamiento de Valdepefias (Ciudad Real), esta Dirección
General ha tenido a bien concederles la MedaUa Distinguida
de Plata al Mérito Social Penitenciario.

Lo que digo a V S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de julio de 1971.-EI Director general, Juan de

Zavala y Castella

Sr. Secretario-Canciller de la Orden de la Medalla al Mérito
Social Penitenciario

3.° Estos sellos entrarán en circulación el día 23 de no­
viembre de 1971.

4.<) Atribuida en esta emisión, para atenciones de Acción
Social, una participación en su prqducto, esta Presidencia del
Gobierno determinerá la base y porcentaje aplicables para ob­
tener la cuant1a de la. participación, la cual podrá ser satisfe­
cha a título de subvención, con imputación al presupuesto de
Gastos de la Provincia de Sahara, previa la' concesión del eré­
elito necesario por la cantidad equivalente a la que se hubiere
liquidado para la participación.

5." Los temas a reprooucir serán de especies de aves del
territorio, y se autoriza. ala Dirección General de Promoción
de Sahara para que obtenga, por el sistema que considere más
adecuado, los dibujos originales a reproducir en los sellos.

6." La confección de estos sellos será encomendada a la
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, la cual recibirá de la
Dirección General de Promoción de Sahara los modelos corres­
pondientes. conviniéndose igualmente con ella todas las carac­
terísticas esenciales o accesorias a que habrán de ajustarse las
labores. Las planchas, una vez terminada su utilización, serán
destruidas.

7." La expendición de estos sellos tendrá lugar en la Pro­
vincia de Sahara. Sin embargo, a fin de facilitar su adquisi­
ción con fines filatélicos, se expenderán también en la Oficina
Filatélica de la Dirección General de Correos y Telecomuni­
cación.

8." Se autoriza la entrega, con carácter gratuito, a la Di­
rección General de Correos y Telecomunicación de mil unida­
des de cada una de las clases de sellos emitidos, destinadas al
cumplimiento de los compromisos internacionales.

9." La reimpresión o mixtificación de estos sellos por par­
ticulares se considerarán actos delictivos. que serán persegui~
dos con arreglo a las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1971.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Sahara.

MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUCION de la Dirección General de Institu­

ciones Penítenclarlas por la que se concede la Me­
dalla de Plata al Mérito Social Penitenciario a Sor
Isabel León, Carmelita del Sagrado Corazón de
Jesús.

TImo. Sr.: En aplicación de 10 prevenido en el articulo 399
del vigente Reglamento PenitenciarIO y en atención a los rele­
vantes méritos contraídos en relación con la. Obra Penitenciaria
Nacional por Sor Isabel León, de la Comunidad de Religiosas
Carmelitas del Sagrado Corazón de Jesús,

Esta Dirección General ha. tenido a bien concederle la Medalla
de Plata al Mérito Social Penitenciario,

Lo que digo a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. mucho.s años.
Madrid, lO de julio de 1971.-El Directol' general, Juan de

Zavala. y Castel1a.

Ilmo. Sr. Secretario Canciller de la orden· del Mérito Social Pe­
nitenciarIo.

MINISTERIO DE HACIENDA

RE80LUCION de la Dirección Gelleral del Tesoro
y Presupuestos por la que se amplia la autorizaciÓn
número 17, concedida al «Banco de Vizcaya, So­
ciedad Anónima», para la apertura de cuentas 'res­
tringidas de recaudación de tributos en los estable­
cimientos que se indican.

Vistos los escritos formulados por el {(Banco de Vizcaya, So­
ciedad Anónima», solicitando autorización para ampliar el ser­
vicio de cuentas. restringidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda disponer que la autorización
número 17, concedida en 7 de octubre de 1964 a la citada Enti­
dad, se considere ampliada a los siguientes establecimientos:

Demarcación de HacienlÜt de Barcelona

Tarrasa.-Sucursal. Calle Mayor, 9, a la que se le asigna el
número de identificación 08-13-36.

Demarcación de Hacienda de La Coruña

El Ferrol del Caudillo.-Sucursal. Avenida José Antonio. H,
a la que se le asigna el número de identificación 15-07-03.

Al mismo tiempo Se concede la oportuna autorización para
que la sucursal que tenía instalada en Rambla del Caudillo, nú­
mero 50, de Lérida, y la de calle Valencia, número 5, de Alme­
nara (Castell6n), continúen como colaboradores del Tesoro en
la gestión recaudatoria, en los domicilios que a continuación SP.

indican, con igual número de identificación que tenían en los
anteriores locales que ocupaban:

Demarcación de Hacienda de Lérida

Lérida.-8ucursal. Ram,bla del Caudillo, 23 y 30, con el nú­
mero de identificación 25-15-01.

Demarcación de Hacienda de Casiellón

Almen&ra..-Sucursai. CaUe Valencia, L con el ntunero de
identificación 12-05-03,

Madrid, 23 de julio de 197L-El Director general, José Barea
Tejeiro.

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro
y Presupuestos por la que se concede al «Banco
Comercial Trasatlántico. S. A.». con autorización
número 8 para las cuentas restringidas de recau­
dación de tributos, el traslado de domiciUo del
establecimiento que se indica.

VIsto el escrito formulado por el «Banco Comercial Transat
lántico, S. A.», en el que al dar cuenta de haber efectuado el
traslado de la sucursal que tenía in.'>talada en calle RutIla, 33.
de san Feliu de Guixols, solicita que la autorización concedida
a la referida oficina para la prestación del servicio de cuentas
restringidas de recaudación de tributos se entienda de aplica­
ción al nuevo domicilio en que ha sido establecida,

Esta Dirección General acuerda disponer que la autorización
número 8, concedida al «Banco Comercial Transatlántico, S. A.)},

por la que se consideraba Entidad colaboradora a la. expresada
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Madrid. 26 d~ julio de 197L-·-EI Din'l'L(): geilt'!,L JiH; D:lrea
T".íelro.

HE,':;()LUCJON del Tri/JlIlIul (/1' C'onlwlm:'Hlo de
BadaJoz 'por la qll!' se ¡Hu'e jnih1u'o r! iallo que
se mendona.

oficina.. se entíenda de aplicación al nulOVO Domicilio que ,1 (;011- r
Unnación 3e indica, con igual número de iddltifÍ{'aciún qw tC'nia
en el anteior local que ocupaba.

Demarcación dc llacienda de Gerona

M:.tdl'jd

ORDEN de 15 de julio de 1971 por la que se concede
la. Cru::: al Mérito Policíal, con distintivo rojo, al
Sa!"(It~ntode la Guardia Civil don Luis Salazar Pernia,

Exeaw ¿j En atellción a l-os meri,tos qUe concurren en
el ínkres8do. a pmpnc.sta de esa Dirección General y por consi­
dera.rle comprcndicl0 en -el a,·ticulo 6." de la Ley 5/196,4, de
29 de abril

Estr' M:,:ü~terjo 11H tenido a bien conceder la Cruz al Mérito
Policiai, con dbtintivo rojo, al Sargento de la Guardia Civil don
Lui.>.; S;l·];Wxir Panht.

A JI''' nn~"· del artículo 165, número& 2 y 10 de la Ley 41/1964.
de 11 de JUL;¡, d+.~ R{'['orrna del Sistema Tributario, la expresada.
eUllLi('eú~'¡v:(I~) '>l' etori4R para premiar servicio.,,> de carácter extra­
urdjnilri,o

Lu li:g,¡ 'l \' E p.Ha ;'m conof'Ímiento
Dio;, "iHi di ,1 V E. 1l1uello;; ar)O~

((r' j.li:n (k lWn.

(ell dSan Felíu dp Guixols. --Sucursal- R,,!1'!);' \',,,L\
número de identificación 17-04-05

ORDEN de 15 de julio de 1971 por la que SI' concede
la Cruz al Merito Policial. con distintivo blanco, al
Comandante de la Guardía el,pi[ dün Carlo·, Fenando
Sampa.

GAHIC-\NQ

:!l de jidio df· ¡.'Ji 1 pOi la (JIU: :A' apl'uebo
del barrio elE' Villtwrrdp del Municipio

i1Yri'qadri1! al de .soll,:;r'c(J (Toledo).

J;unv ti,'
lo
'l,'

EXClI1ú 5J En atención a los meritü.s que concurren en
lo" intere:,:\,dos. a propue::;ta de e~a Dirección General y por consi~

dcrarll:'..,; eot\lllrendido,'i en el artIculo 7." de la Ley 5/1964, de
29 de <-lbrU

Este LvIinhtt'l"ío i1H tenido a oien conceder la Cruz al Mérito
Policial. con ciístintivo bLmco. a los miembros de la Policía Muni­
clpal de: Madl"id Teniente Coronel In;,;pector Jefe don Teófilo de
Felip(' Cuceo \' Comandante Segundo Jefe don Angel Sánchez
Esteban

A ¡o" fine::, ·riel artículo 165, númems 2 y JO de la Ley 41/1964.
dI:" 11 dt' juniD. de tieforma del Sistema. Tribut-a.rio~ las expre,~adas

t:ondf.'Cor'lelont'''' -;t' otorgan pa.ra. premiar serviGlos de caracte¡­
<:,sll'¡iordin¡¡rlU.

Lo dj~;o ;1 V E. pax", sa conocimiento y de,:'LOs.
Dio'; ,>!llJrdp a V. E, mucho,:; ;1.flos
lI.r~dr:,i, F' dp ,ii11jo di" lH71

GAHICANO

L1¡, i:3 \ :;.to ,-'1 e:.;,pcdientf' in"truido para la SCg;1'J2·g,1,(:¡oli
(1' 1),1 ';¡ ¡1. ,jilLtv.-'j·¡ic de; YI,lllieipio de Di gaz y agregación

de S~) ",>(-" 'Tn!'c!u':
I-{L' ;dIL;1LrIL) qtk la :lJel.yC,l'ia. d-e i<l.s \,c·cinm., 1'('3í..i{'l1t.C;:j en el

.HtlTi,' LIt, \; laVe)'Uc ,.;UljCI[,:1rOn iÚ .'>0gtTgile)(·n i.lel mismo del
:'-funiupco Of:;:-,l/ ,d cual pertenece, pflra t;U agrega.ción al
(1,-, SCll1,,,'(',t ,jültJ(I," de la pr-ovincia dE' Toll'{!o, en base a la confu­
:,ion d; (>,jlL,:ldún d(') barrio con la población de Son..iE'ca, util:­
Neíon pdr .';U v"'cincLtr:o de los servicios de esta última localidad
v larga djc:t;¡¡,('ia qLle ...,epa.ra el núCleo del casco urbano j{:' Orgaz;
, R(-;,~ultand\1 quf' lo,; Ayuntamiento...;; de org<tz"ji Sonseea adopt'a­
l"'}11, con el (jLll)rUlH f,cilalacto en el artículo aoa de la Ley de
Régimen L'lcaL ¡'\Cuerdos favorables. a la 3egr€gacic:n, q.ue.001'11­
Wende una suped"lCie de ci'e'uta cuarenta y tres mIl sel1.'C1~ntos
~'.~senta \' un meLro,..; cuadrados, y cuya zona aparece deluultada
en croqilis cId expedi~nte, r~nuncia·ndo ambas Corpor~c~o~es de
una manera expresa a confeccionar el proyecto de dHtlSlOn de
bienes. derecho,s \' acciDnes, deudas y cargas;

Con,;íderando 'que .se han cumplido en el expediente todos lo.':>
trúmíte", prevenidos en la .Ley de Ré~itnen Locoa.1 y en el Regla­
mento de Población Ir' Dema.rcación Territorial de las Entida.des
Locales. y e6 competencia de este Ministerio. de conformidad
con lo e.-;table-cido en el número dos del artículo 19 del ei,tada
Regla:llento, la resolución de los expediente.,'; de segrega-eión par­
cial de tÓl'm~nos municipales cwmdo hay' a acuerdo favorable de
1m; dos AYllntamientos afectados, cin:U1l5tancia ésta que, está.p'le~
na.menk acr¡,'dita,da en las a.c·tuacionc,:;, sín que se apreCIen VIC10.S
de procedimic11!o ni razones de orden público que aconsejen su
dene~ución,

Por lo (-;.;puestli. este Ministerio ha. acordado a.probar la segrc~

gilción dd barrio cie Vill:-tv-erd-c del MIll1JClpi~ d.e orgaz y agrega·
ción :-;hnuJtanea al de Sonseca, de la. provmCla de Toledo. con
1;'1 exten,sión que figura en croquis obrante en el expedIente.

Lo que comunico a V, l. pa.ra sa conocimiento y efectos.
Dios guardt' (1 V l. mnchos '3.Ü(l6.
i\1,<Hll'.d. 2'7 d" ,\;1\'.0 de 1971.

ounLV dI' 15 de julio de 1971 por la que se concede
la e,"u::: al Mérito policial, con distintivo blanco, a
los ('o1nponl'nles de la Policía Municipa1 de Madrid
(file \f dtan

MINISTEIUO
LA GOBERNACIONDE

Exorno. Sr.: En atencíón -8.- los merito.,; que eoIlcunen en
el inL(oresado, a propuesta de esa Dirpcción General y pOr con­
siderarle oomprendHio en el artíCUlo 7." d(~ la Ley 5:1964, de
29 de abril.

Este Ministerio ha tenido a bien c<Jnced-er la Cru¿. (l,l Mérito
Polieial, eon distintivo blanco. al Comandante de la Guardia Ci~

\'il don Carlos Ferrando Samper.
A los fines del articulo l65, números 2 y 10 de la. Ley 4.1 19tJ4,

de 11 de junio, de Reforma del Sistema Tcibutario. la, expre.sada
condecoración se owrga para premiar :;;.errlcios de ca,úeter ex­
traordinario.

Lo digo a V. E. para su conocímíf'nto .v declo,;
Dios guarde a V E. mucho.>.; aÚOh

Madrid, 15 de julio de 1971.

D('sconoci{>.lldose el actual paraduu de ,Juau Snl\w Sardo.
subdito portugués, cuyO último domicílío cunocido era en Cam,·
po-Mayor (Portugal), se le IlH('f' sabe¡', por I'l pn'scnt<' edJcto
lo siguiente:

El Tribunal dc Contrabando en Comisilln Perrnal1cn!,(', V en
sesión del dia ¿9 de julio de 1971. al 00110('\'1' del C'x¡K'dkntt"
número 609/71, acurdó el siguiente f<111o:

L" Declarar cometida una infracción dl" contrabando de
menor cuantía, comprendida en el caso:2 drlículo l:J de w
Ley de Contrabando.

2.0 Declarar responsable de la cxpr('~j(lh lllfl'n~>ci('lIl en con"
cepto de autor a ,Joao SalVIa Sardo,

3." Declarar que en el respon&'l.blc no COc[(,UlT' n (,H"('lltl,··

lancias modificativas de la responsabilidad
4.° Imponer la multa siguiente:

A Joao Salvío Sardo, 12,156 peset¡ls.

5.° Comiso del café intervenido y del coche man:<.l. «Opel!\
modelo .Llympia-Hd~ord, matrícula porü¡gller;a CL-91,05.

6.0 Pena subsidiaria de prívneión de libertad })(,1'3 casu de
insolvencia.

7.° Conct'sión de premio a los apl'ehE'nsorcs.

El importe de la multa impuc&ta ha dc ser ingTc"ado, prc­
dsamente en efectivo, en esta Delegación d(' Hacíenda en 01
plazo de quince días a contar de la fecha en qUf' se publique
la presente notificación, y contra dicho fallo se puede inter­
poner recur,:;.o de alzada antlO el Tribunal Superior de Conka­
bando, en el plazo de quince días, a partir de la publicación
de esta notificación, significúndole que la inLerposicilm del tí'­
curso no suspende la ejecución del fallo y que. Nl caso de
insolvencia, Sf' exigirá el cumplimicntD dI' la JWlHl subsidiarla
de pl'ivación de libertad a razón de un día ctt' prisil"'!n por
cada la6 pesetas de multa. no sa.tisfecha y clf'll! m de los [imil (':-,
de duración múxima seúalactos en el caso 24 de la U'.v,

Lo que SP Dub1ica en el {{Boletín onC\:¡] del E~tadü"}. eL
cumplimiento de iO dispuesto en los articul06 ~~l .\ !J:l del Ro,>­
'~lamcnto de Pl'ocedimiento para las n'clamuclop.(:~ ¿C,)¿lÓldi':d

J~~milli¡ittatiYa¡'; de 2.6 de novíembre dI.' 1950
Bad:-;joz. 80 de Juiio de 1971.-·-El SPClct;,J"lU - '1) iJUCl1('

El Delt;gilClo de Hacienda. Pn:sidf'lÜ(' ·--':I.H' j·,1;

(;'\l?IC,-\NO G.-\RIC.\NO

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.


